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ZAMORA

***1812**

***5326**

***3737**

***7380**

***2247**

***1307**

***5493**

***6288**

***3480**

***8266**

***1179**

***0822**

***1329**

ALONSO GARCIA, M.BEGOÑA

ALONSO MARCOS, ANGELA

BALLESTEROS ALVAREZ, MARIA JESUS

BARKER KNOWLES, HELEN REBECCA

BARRIO VEGA, MONICA

BRAGADO MORALES, SARA

CALVO CALVO, M.LUZ

CASTRO ALONSO, OMAR DOMINGO

COOMONTE MUÑIZ, OLGA

DEHESA DE DIOS, JUDITH DE LA

DIEZ MANZANO, MARIA

ESCANCIANO VILLARROEL, ISABEL
CASILDA

GARCIA ESTEVEZ, ALMUDENA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

49

Se incorpora y barema instancia registrada correctamente y en plazo.

Se mantiene la puntuación de los apartados 3.2.3 y 4.3, no serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto
con la solicitud, ni aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de la presentación de la misma.

Se mantiene la puntuación de los apartados 3.2, 4.1 y 4.3, participa por la modalidad simplificada manteniendo la
puntuación adjudicada en el último concurso de traslados en que participó convocado por Orden EDU/1141/2018, de
22 de octubre.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.1, revisada su solicitud por la comisión de valoración  la puntuación es
correcta.

Se modifica la puntuación del apartado 5.1

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3, únicamente se puede valorar por este apartado desde la fecha en la
que obtuvo su primer destino definitivo.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3, méritos reconocidos hasta el 31 de agosto de 2018 en el que el centro
pierde la calificación de difícil desempeño (disposición transitoria única de la Orden EDU/1205/2018, de 6 de
noviembre, mientras el docente se mantenga en el puesto puntúa en los tres concursos siguientes).

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3, méritos reconocidos hasta el 31 de agosto de 2018 en el que el centro
pierde la calificación de difícil desempeño (disposición transitoria única de la Orden EDU/1205/2018, de 6 de
noviembre, mientras el docente se mantenga en el puesto puntúa en los tres concursos siguientes).

Se modifica la puntuación del apartado 3.3.c)

Se modifica la puntuación del apartado 5.1

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de
más de un cargo o función (apartado 4.2)

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3, no participa desde centro calificado de especial dificultad.

Se incorpora y barema instancia registrada correctamente y en plazo.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, sólo se valora su desempeño como funcionario de carrera y no es
posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo o función.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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ZAMORA

***3009**

***3573**

***0860**

***8651**

***9740**

***8300**

***4001**

***2235**

***0785**

***1668**

***6754**

GASPAR MARTIN, ALEJANDRO

GONZALEZ ANDALUZ, M. ASUNCION

GONZALEZ CABRERA, ESTHER

GONZALEZ HERRAN, JOSE LUIS

HIDALGO CONEJO, M. ARANZAZU

HUERGA CUENCA, VERONICA

JUAN GARCIA, MARIA

LOPEZ NOGALES, M. DEL PILAR

MACIAS TASCON, OLGA CAMINO

MIELGO PEREZ, Mª ISABEL

PEDRERO FRESNO, ESTHER

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

49

Se modifica la puntuación del apartado 4.3

Se modifica la puntuación de los apartados 3.2.1 y 6.2

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, sólo se valora su desempeño como funcionaria de carrera y no es
posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo o función (apartado 4.2)

Se modifica la puntuación del apartado 5.2

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2, primer ciclo de la licenciatura necesario para la obtención del título de
acceso.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.3

Se mantiene la puntuación del apartado 5.3, especialidad no adquirida a través del procedimiento de adquisición de
nuevas especialidades (convocados con los procedimientos selectivos de ingreso) previsto en los Reales Decretos
850/1993, de 4 de junio, 334/2004, de 27 de febrero y 267/2007, de 23 de febrero.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.3

Se modifica la puntuación del apartado 5.1

Se mantiene la puntuación del apartado 3.3, titulación no otorgada por la Escuela Oficial de Idiomas.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6, no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de
más de un cargo o función (apartado 4.3)

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.1

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, sólo se valora su desempeño como funcionaria de carrera y si se ha
ejercido a partir de la entrada en vigor de la LOE (profesor visitante no la ejerce de acuerdo con la LOE)

Se modifican las puntuaciones de los apartado 6.1 y 6.2

Se modifica la puntuación del apartado 6.2

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6, no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de
más de un cargo o función (apartado 4.3) y por curso escolar (2018/2019).

Se modifica la puntuación del apartado 4.3

Se mantiene la puntuación del apartado 4.2, no serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la
solicitud, ni aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación de la misma.

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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ZAMORA

***5608**

***7342**

***6764**

***9299**

***5590**

***5012**

***8422**

***7430**

***6566**

RAMOS PALOMARES, DAVINIA

RAPOSO HERNANDEZ, MATILDE

RODRIGUEZ FERNANDEZ, ANA ISABEL

RODRIGUEZ SANCHEZ, M.SOLEDAD

ROMAN VARA, AMPARO

SANCHEZ MARTIN, SUSANA

TURIEL FERRERAS, MANUELA

VARA PAZOS, ALICIA

VAZQUEZ CALVETE, ROSA ANA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

49

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, participa por la modalidad simplificada (méritos obtenidos desde el 28
de noviembre de 2018 hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes).

Se mantiene la puntuación de los apartados 3,4 y 6, participa por la modalidad ordinaria y no serán tenidos en cuenta
los méritos no alegados junto con la solicitud, ni aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de
presentación de la misma.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3, y en consecuencia se modifica de oficio la puntuación del apartado 6.6

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 6.6, consecuencia de estimar la alegación que modifica el apartado
4.3. (disposición complementaria cuarta I del baremo, desempeño simultáneo de más de un cargo o función, se
valora el más favorable para el concursante).

Se modifica la puntuación del apartado 3.3.d)

Se modifica la puntuación del apartado 4.2, y en consecuencia se modifica de oficio la puntuación del apartado 4.3

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 4.3, consecuencia de estimar la alegación del apartado 4.2
(disposición complementaria cuarta I del baremo, en caso de desempeño simultáneo de más de un cargo o función)
Se modifica de oficio la puntuación del apartado 6.6, no son tutorizaciones de las nuevas titulaciones de Graduado y
Máster.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, no serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la
solicitud, ni aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación de la misma.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3, méritos reconocidos hasta el 31 de agosto de 2018 en el que el centro
pierde la calificación de difícil desempeño (disposición transitoria única de la Orden EDU/1205/2018, de 6 de
noviembre, mientras el docente se mantenga en el puesto puntúa en los tres cursos siguientes).

Se mantiene la puntuación del apartado 4, participa por la modalidad simplificada (méritos obtenidos desde el 28 de
noviembre de 2018 hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes).

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 


